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Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe 
establecido según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el 
presente convenio. 
 
Segunda.- Ámbito Territorial. 
 
El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de 
actuación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán 
desarrollarse actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón 
de la materia formativa a ejecutar, características y especialización. 
 
Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse. 
 
La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 
 

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de 
Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2017, con adecuación de su contenido a los objetivos establecidos, sin 
perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo largo 
del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le 
corresponde la evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la 
Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por dicho 
órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la 
administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación 
de técnicas de evaluación de necesidades formativas.  

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las 
acciones formativas finalizadas. 

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como 
al final del mismo. 

 
Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical. 
 

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2017. 

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente 
convenio. 

c. Apodar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea 
necesaria para la elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle 
alguna acción formativa fuera del ámbito de la ciudad de Melilla, deberá 
aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la elección del 
lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad. 

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la 
información o comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas 
desarrolladas. 

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General 
de Administraciones Públicas, así como al control financiero de la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, apodando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones. 




